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WTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 3132/1975, de 14 de no- 

inembre, por el que se aprueba, 
la disolución de las Entidades 
Locales Menores de Ael, Casares,

Hierro, Lechedo, Quintana En- 
trepeñas, Las Quintanillas, Val- 
delacuesta y Villamagrin, perte
necientes al Municipio de Merin- 
dad de Cuesta Urría, de la pro
vincia de Burgos.
El Ayuntamiento de Merindad 

de Cuesta Urría (Burgos) acordó 
Instruir expediente para determi
nar la procedencia de la disolución 
de las Entidades Locales Menores 
de Ael, Casares, Hierro. Lechedo, 
Quintana Entrepeñas, Las Quinta
nillas, Valdelacuesta y Villamagrin 
pertenecientes al municipio, por 
carecer de suficiente población pa
ra subsistir con independencia y 
cumplir los servicios de su compe
tencia.

Sustanciado el expediente en for
ma legal, sin reclamaciones duran
te el trámite de información pú
blica, se concedió audiencia a las 
Juntas vecinales afectadas, sin que 
se formularan alegaciones, infor
mándose favorablemente las diso
luciones solicitadas por las autori
dades locales afectadas, asi como 
por diversos Servicios Provinciales 
de la Administración Pública con
sultados, por la Diputación Pro
vincial y por el Gobernador civil, 
demostrándose que concurren en 
ei caso los notorios motivos de ne
cesidad económica o administrati
va, exigidos por el artículo vein
tiocho de la Ley de Régimen Lo
cal para acordar la disolución de 
Entidades Locales Menores.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por la

Burgos
Don José Luis Olias Grinda, Ma

gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 300/69, a instancia del 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón, por sí mismo, 
contra don Mateo Manjón Diez, so
bre reclamación de cantidad." en

Dirección General de Administra
ción Local y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día catorce de noviembre 
de mil novecientos setenta v cinco. 

dispongo
Artículo primero.—Se aprueba la 

disolución de las Entidades Loca
les Menores de Ael, Casares, Hie
rro, Lechedo, Quintana Entrepe
nas, Las Quintanillas, Valdelacues
ta y Villamagrin, pertenecientes al 
municipio de Merindad de Cuesta 
Urría, de la provincia de Burgos

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudieran exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cator
ce de noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
Príncipe de España

El Ministro de la Gobernación 
José García Hernández.

los cuales, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública, primera y judicial 
subasta, por término de veinte 
drns y por el precio de su tasación 
los bienes que se dirán, cuyo acto 
de subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el 
día quince de enero de 1976. a las 
once horas, bajo las condiciones 
que luego se indican.

Bienes objeto de subasta
Una cochera de 12 metros de 

larga por 6 de ancha, sita en Sar
gentas de la Lora, en la calle Can- 
carrañas, que linda por frente 
calle o carretera y por el 
rreter; r'
gentes de la Lora, y oeste, carrete
ra, cubierto de chapa con madera 
y construcción de piedra. Valorada 
en ochenta y cinco mil pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores, consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad equivalente al 
diez por ciento del tipo de tasa
ción.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

^Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar asi en el acto.

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, subrogándo
se en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Juez, José Luis
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Olías Grinda. — El Secretario, (fie 
gible).

5698. — 948.00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
me Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do a instancia de doña María Cruz 
Vázquez Pérez, asistida de su es
poso, don Manuel Críales Martí
nez, de Santo Domingo, de la Cal
zada, representada por el Procu
rador señor Prieto Sáez, se trami
ta expediente de dominio para la 
reanudación del tracto sucesivo en 
el Registro de la Propiedad de Be- 
lorado, de la siguiente finca urba
na, sita en Pradoluengo (Burgos).

«Finca solar en la plaza de las 
Viñas, de Pradoluengo, con una ex
tensión superficial de 408 m.2, que 
linda, al norte, cauce molinar; sur, 
río, cubierto hoy, convertido en ca
lle, aún sin número; este, plazue
la del Ayuntamiento; y oeste, «In
dustrias Zaldo». Inscrita al folio 
136 vuelto, tomo 936, libro 49, de 
Belorado.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por me
dio del presente, por segunda vez, 
a don Antonio San Román de Mi
guel, don Teófilo Villanueva Ruiz, 
don Daniel Arribas Villar v don 
Felipe San Román de Miguel, co
propietario, digo, titulares regís
trales, el primero de una doceava 
parte, y los restantes, de una sex
ta parte cada uno dé una acción 
de 60; a don Daniel y don Dioni
sio Martínez Córdoba, por partes 
iguales entre ellos; una sexta par
te de veintiséis ciento veinte avos 
en pleno dominio más la sexta 
parte de tres ciento veinte avos en 
nuda propiedad; una sexta parte 
de cuatro ciento veinte avos; una 
sexta parte de una acción de 60 
y una sexta parte de tres ciento 
veinte avos; a doña Felisa García 
Córdoba, de una sexta parte de 
una acción de 60; a don Rufino 
Jesús, Adaucto Domingo y Emilia 
Villanueva Ruiz, de una acción de 
30 por iguales partes entre ellos, 
y don Juan Francisco, María Pau
la, Vicente y Asunción de Benito 
Ruiz, por iguales partes'entre ellos 
de una sexta parte de veintiséis 
ciento veinte avos en pleno domi
nio, más la sexta parte de tres 
ciento avos en nuda propiedad; 
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una sexta parte de cuatro cíente 
veinte avos; una sexta parte de 
tres ciento veinte avos, y finalmen
te una sexta parte de una acción 
de 60; inscripciones regístrales to
das ellas de menos de treinta años 
de antigüedad, para que todos ellos 
o sus herederos o causahabientes, 
caso de fallecimiento, puedan com
parecer ante este Juzgado, dentro 
de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. 
Alegando cuanto a su derecho con
venga, bajo los apercibimientos 
legales si no loz verifican.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tarlo (ilegible).

5.735.-1.332,00

D. Manuel Alonso Díaz, licencia
do en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, se han dictado las 
sentencias cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 15 de noviembre de 1975.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha- 
juicics verbales de faltas sobre im- 
juicios verbal de faltas sobre im
prudencia con daños, y siendo par
tes el Ministerio Fiscal,

José María López Briñas Eche
varría, de 50 años de edad, casa
do, natural de Vitoria, hijo de Fe
liciano y .de Benigna, vecino de 
Vitoria, calle Sancho el Sabio, nú
mero 3, 2.°, contra Alberto Fernán
dez Macón, de 33 años de edad, 
conductor del vehículo matrícula. 
5794-TJ-38, con domicilio en 38200 
Vierne 2 Rué Cuviere (Francia), 
juicio de faltas núm. 748 de 1975.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Alberto Fernández Macón, de la 
falta de imprudencia con daños 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarando de ofi
cio las costas procesales.

—OQO-

Juan Antonio del Olmo Amo, 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Burgos, Avda. del Nor
te, número 9, 2° deha., contra An
tonio Ledo Varela, de 26 años de 
edad, conductor del vehículo ma

B. O. DE BURGOS

trícula Sueza GE-4557-75-11, con 
domicilio en 42, Rué Lión 1.203 
Génova (CH), juicio de faltas nú
mero 1.139 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Ledo 
Varela, como autor responsable 
de la falta de imprudencia con da
ños, ya definida, a la pena de mil. 
pesetas de multa, pago de las cos
tas procesales y a Que indemnice 
al perjudicado Juan Antonio del 
Olmo Amo, en la suma de 44.053 
pesetas.

—OQO—

Albertina Da Careciao, 56 aoñs 
de edad, viuda, sus labores, natu
ral y vecina de Barrigueira Santia
go de Leteira-Pombal (Portugal); 
Manuel Da Conceicao Costa, de 29 
años de edad, casado, obrero, na
tural de Santiago de Leteiro-Pon- 
bal (Portugal) y vecino de 2, Rué 
de Montisson, 78-420 Garriere Sur 
Seine, representante legal de la 
Clínica Cruz Roja de esta ciudad, 
contra Francisco Droga, de 31 
años de edad, casado,. obrero, na
tural de Santa Comba de Foz Cao 
(Portugal), y residente en Fravis 
91.210 Draveil 166 Avda. Henri 
Barbusse, juicio de faltas número 
1.092 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Dro
ga, como autor responsable de la 
falta de imprudencia con lesiones, 
ya definida a la pena de 5.000 pe
setas de multa, reprensión priva
da, privación del permiso de con 
ducir por término de un mes y al 
pago de las costas procesales, y a 
que indemnice a la Clínica, en la 
cantidad de 14.723 pesetas, ‘reser
vando las acciones civiles para los 
perjudicados Manuel Da Concei
cao Costa y Albertina Da Careciao.

—-oqo—
Julia Nalda Pérez, mayor de 

edad, pasada, natural de Burgos, 
domiciliada en la calle San Fran
cisco, número 147, 3.°, contra José 
Lorenzo Barate, natural de Amie
doso (Allariz), de 52 años, casado, 
hijo de Ramón y Rosa, vecino de 
Briviesca, juicio de faltas número 
159 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José de Loren
zo Barate, como autor responsa
ble de la falta de imprudencia con 
daños ya definida, a la pena de 
mil pesetas de multa, pago de las 
costas procesales y a que indemni-
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«e a la perjudicada Julia Nalda 
Pérez, en la suma de 3.291 pesetas.

—OQO—
Red Nacional de Ferrocarriles 

Españoles, RENFE, contra Jesús 
López Carrasco, mayor de edad, 
casado, ve c i n o de Madrid, calle 
Juan de Urbieta, número 2, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
juicio de faltas núm. 288 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Jesús López 
Carrasco, como autor responsable 
de la falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, ya defini
da a la pena de 2.500 pesetas de 
multa, pago de costas procesales, 
y a que indemnice a la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Esp a ñ o 1 e s 
RENFE, en la cantidad de 6.800 
pesetas.

Así por estas mis sentecias, defi
nitivamente Juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo—Manuel Mateos San
tamaría.

Concuerdan bien y fielmente con 
su original, al que me remito caso 
necesario y para que conste y sir
va de notificación a los denuncia
dos en ignorado paradero, extien
do la presente en Burgos, a 24 
noviembre de 1975.—El Secretario, 
Manuel Alonso Díaz.

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el nú
mero 85 de registro de 1969, a ins
tancia de la Entidad Peache. S. A., 
contra don Braulio Ruano Calvo, 
mayor de edad, y vecino de San 
Miguel de Bernuy, sobre reclama
ción hoy reducida de doscientas 
ochenta y cinco mil cincuenta pe
setas con cuarenta y nueve cénti
mos, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes:

«Una finca rústica, en el término 
municipal de San Miguel de Ber
nuy, al sitio de «Pajares», de vein
ticinco áreas o dos mil quinientos 
metros cuadrados, que linda al 
norte, Hermenegildo Gómez; sur, 
camino; este, Agapito Peña, y oes
te Rufino Regidor, donde han sido 
construidos los siguientes edifi
cios: Una nave para establo, al la
do del lindero oeste de la finca, de 

una sola planta, con una superfi
cie de seiscientas veinticuatro me
tros cuadrados, tiene forma rec
tangular^ mide setenta y ocho me
tros por sus lados este y oeste, y 
ocho metros por sus lados norte y 
sur. Un edificio para molino hacia 
el centro de la finca, de planta ba
ja y un piso de ochenta metros 
cuadrados de superficie, midiendo 
diez metros en los linderos norte y 
sur y ocho metros en los linderos 
este y oeste. Nave destinada a es
tablo, de una sola planta, al. lado' 
del edificio destinado a molino que 
antes se dice, tiene una superficie 
de trescientos metros cuadrados y 
mide diez metros por sus linderos 
norte y sur y treinta metros por 
sus linderos este y oeste, siendo de 
forma rectangular. El resto del so
lar está destinado a corral y toda 
la finca conserva los linderos que 
antes se dice. Aparece inscrita ál 
folio 192 del tomo 1.101, libro 12 del 
Ayuntamiento de San Miguel de 
Bernuy, finca núm. 1.605, inscrip
ción 1.a.»

La finca rústica ha sido valorada 
en la cantidad de doscientas mil 
pesetas; la nave para establo en la 
cantidad de quinientas cuatro mil 
pesetas; la nave destinada a moli
no y con una superficie de tres
cientos metros cuadrados, en tres
cientas mil pesetas.

El valor total de la finca y de las 
dos naves ha sido tasado en la 
cantidad de un millón cuatro mil 
pesetas.

Condiciones de la subasta
La subasta tendrá lugar el díá 

veintisiete de enero de mil nove
cientos setenta y seis y hora de las 
doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado de Primera Instan
cia; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos "terceras partes 
del precio de tasación, pudiendo 
hacer en calidad de ceder el rema
te a un tercero, debiendo consig
nar los licitadores en la mesa de 
este Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del valor en que ha 
sido tasados los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a to
mar parte en la subasta, encon
trándose, para su examen, en la 
Secretaría dé este Juzgado, y a 
disposícióu de los que quieran to
mar parte en la subasta, la certi
ficación de cargas y no habiéndose 
suplido los títulos fie propiedad en 
la forma prevenida en la regla 
quinta del artículo 42 d:?l Regla

mento de la Ley Hipotecaria.
Dado en Aranda de Duero, a die

cinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrera. — El 
Secretario, (ilegible).

5635. — 1.650,00

Briviesca
Cédula de notificación

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
ausnto civil número 15 de 1975, so
bre constitución de servidumbre, 
seguido entre don Valentín Sagre- 
do Villanueva, y doña Sladia Gui- 
larte Gómez, y otros, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente :

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviescá, a catorce de noviembre 
de- mil novecientos setenta y cin
co.—El señor don Raúl Oscar Jato 
Martínez, Juez Comarcal Sustituto 
de la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de cognición, sobre 
constitución de servidumbre de pa
so en finca rústica, seguidos entre 
partes, de la una como demandan
te don Valentín Sagrado Villanue
va, mayor de edad, ¿asado, indus
trial y vecino de Briviesca, dirigido 
por el Letrado don Fernando Par
do Casas; y de la otra, como de
mandados, Eladia Guilarte Gómez, 
mayor de edad, viuda de don Cán
dido Martínez Valderrama, de esta 
vecindad, que ha comparecido en 
autos contestando la demanda, re
presentada por el Procurador don 
Carlos Parra Mallaina, y defendi
da por el Letrado don Faustino 
Muga López, doña Atanasia Mar
tínez Guilarte, mayor de edad, ca
sada, asistida de su esposo don 
Antonio Hidalgo Falencia, Rosario 
Martínez Guilarte, mayor de edad, 
soltera, vecina de Briviesca; To
más Martínez Guilarte, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Briviecsa; Isabel Ortega Ruiz, viu
da de don. Félix Martínez Guilarte, 
mayor de edad y vecina de Bri
viesca, tanto en su propio nombre 
y derecho cuánto como represen
tante legal de sus hijos menores de 
edad, Isabel, Félix y Jesús Martínez 
Ortega; contra todos.los demás 
herederos, de existencia ignorada 
para esta parte, que pudieran exis
tí*" de don Cándido Martínez Val-
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derrama, y contra las restantes 
personas, también de ignorada 
existencia praa esta parte, es de
cir, para la parte demandante, to
dos los que- se encuentran en re
beldía procesal; y,

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda formulada por 
el actor don Valentín Sagredo Vi- 
llanueva, contra los demandados 
doña Eladia Guilarte Gómez, re
presentada por el Procurador don 
Carlos Parra Mallaina, doña Ata- 
nasia Martínez Guilarte, doña Ro
sario Martínez Guilarte, don To
más Martínez Guilarte, doña Isa
bel Ortega Ruiz, en su propio nom
bre y derecho y en el de sus hijos 
menores de edad, Isabel, Félix y 
Jesús Martínez Ortega, los demás 
herederos de existencia ignorada 
de don Cándido Martínez Valde- 
rrama, debo declarar y declaro que 
ha lugar a constituir una servi
dumbre de paso a través de una 
vía permanente de una anchura de 
2 m. y medio, tomando, como ba
se el borde izquierdo, según se sa
le a la carretera Se la finca de los 
demandados, donde se encuentra 
hecha la cimentación, con la obliga
ción por porte del actor de hacer 
las obras necesariás para que ten
ga el camino la firmeza precisa pa
ra soportar los pesos a que se pue
da someter por las necesidades de 
la finca del actor, asi como a tener 
dicho camino en debidas condicio
nes de saneamiento para evitar in
vasiones de agua en la finca de los 
demandados, con la obligación de 
previo pago por el demandante a 
la parte demandada de la canti
dad de cuatro mil novecientas cin
cuenta pesetas como precio de la 
franja de terreno de la finca de 
dicha parte ocupada para dicha 
servidumbre de paso, con imposi
ción de las costas causadas en el 
procedimiento a la parte deman
dada. — Asi por esta mi sentencia, 
que será notificada en cuanto a los 
rebeldes, en la forma que previe
nen los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si el 
actor no solicita su notificación 
personal, dentro de quinto día, 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Raúl Oscar Jato — Rubri
cado.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero. — Y para que conste y sir
va de publicación, conforme a lo 
prevenido para los demandados re
beldes, expido y firmo la presente 
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en Briviesca, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

5636.-1.926,00

.Cédulas de notificación
D. Buenaventura Cuartango Serra- 

rrano, Secretario del -Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe: Que en los asunto pe
nales sobre imprudencia, se han 
dictado las siguientes sentencias, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

Sentencias.— En la ciudad de 
Briviesca, a 25 de noviembre de 
1975— El Sr. D. Pedro González 
Rozas, Juez Comarcal de la mis- 
ha, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas sobre impru- 
decnia, en los que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Santiago García Martín, mayor 
de edad, casado, natural.de la To
rre (Avila), y vecino de Basauri, 
juicio número 106 de 1975.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al acusado San
tiago García Martín, de la falta 
que venía siendo acusado, con de
claración de las costas de Oficio, 
y reservando, no obstante, al per
judicado las acciones civiles que 
legalmente le correspondan.

Indalecio Penin Pérez, mayor 
de edad, soltero, y residente en 
Alemania, hoy en ignorado para
dero, juicio de faltas número 118 
de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Indalecio Penin 
Pérez, como autor responsable de 

' la falta que se le imputa, sanciona
da en el artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de mil 
pesetas y las costas, así como que 
abone a Juan Valle Salcedo, en 
concepto de indemnización de 
perjuicios, la cantidad de 11.365 
pesetas. Para el caso de que no 
haga efectiva la multa que se le 
impone en esta resolución, decre
to su responsabilidad p e r s o nal 
subsidiaria que fijo en cuatro días 
de detención.

—oOo—
Timonen Eino Olari, mayor de 

edad, casado, chófer y vecino de 
Fiñandia, hoy en ignorado parade
ro, y Norberto Da Costa, mayor 
de edad, casado, obrero y'residen
te en París, también en ignorado 
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paradero, juicio de faltas número 
108 de 1975.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denuncia
dos de la falta que venían siendo 
acusados, Timonen Eino Olari y 
Norberto Da Costa, con declara
ción de las costas dé oficio, y . re
servando de oficio a los perjudi
cados las acciones civiles que le
galmente les corresponda.

Jacques H a m e n e Merabtene, 
mayor de edad, soltero, y residen
te en París, hoy en ignorado para
dero; Joaquín Orlindo Neves de 
Oliveira, también mayor de edad, 
casado, obrero y residente en Pa
rís, en ignorado paradero, y Delio 
Cruz Sánchez, mayor de edad, ca
sado, entarimador y vecino de Va
lencia, juicio de faltas núm. 111 
de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Joaquín Ha
mene Merabtene y Joaquín Orlin
do Neves de Oliveira, como auto
res responsables de la falta que 
se imputan, sancionada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de mil pesetas ca
da uno de ellos y al pago de una 
tercera parte de las costas del jui
cio, así como que abone Jacques 
Hamene Morabtene, a César Du
que, en concepto de indemnización 
de perjuicios, la cantidad de 4.000 
pesetas y Joaquín Orlindo Neves 
de Oliveira, también en concepto 
de indemnización de perjuicios a 
Delio Cruz Sánchez, en la de pe
setas 115.000 y a Jacques Hamene 
Merabtene, la de 6.000 pesetas.

Se absuelve libremente a Delio 
Cruz Sánchez, de la falta que ve
nía siendo acusado, con declara
ción de la tercera parte de costas 
de oficio. Para el caso de que no 
hagan efectivas las multas que sí 
les impone en esta resolución, de
creto su responsabilidad personal 
subsidiaria que fijo en cuatro días 
de detención a cada uno de ellos.

Alejandro Sasiain Aramburu, ma
yor de edad, soltero, carpintero y 
vecino de Urnieta, juicio de faltas 
número 110 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alejandro Sasiain Arambu
ru, como autor responsable de la 
falta que se imputa, a I» Pena 
mil pesetas de multa y las costas 
procesales en su totalidad, así co-

natural.de
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mo que abone a Miguel Mendoca 
.Silva Montenegro, en concepto de 
indemnización de perjuicios, la 
cantidad de 6.300 pesetas. Para el 
caso de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que ñjo 
-en cuatro días de detención.

—OQO—

Philippe Sassonville, mayor de 
edad, soltero, estudiante y residen
te en Francia, hoy en ignorado pa
radero, juicio de faltas número 
112 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno ai acusado Philippe Sasonvi- 
Ue, como autor responsable de la 
falta que se le imputa, sancionada 
en el artículo 600 del Código Pe
nal, a la pena de multa de mil 
pesetas y las costas del juicio en 
su totalidad, así como que abone 
a Manuel Barrios García, en con
cepto de indemnización de perjui
cios la cantidad de 21.566 pesetas, 
y a José Peña Eraso, en la de 6.345 
pesetas. Para el caso de que no 
haga efectiva la multa que se le 
impone en esta resolución, decre
to su responsabilidad per s o n a 1 
subsidiaria que fijo en cuatro días 
de detención.

—OQO—

Francisco García Bermejo, ma
yor de edad, soltero, obrero y re
sidente en Francia, hoy en ignora
do paradero, y José Cecilio Rodrí
guez, mayor de edad, casado, obre
ro, y residente en Francia, hoy en 
ignorado paradero, juicio de fal
tas número 109 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Francisco 
García Bermejo y José Cecilio Ro
dríguez, como auto res responsa
bles de la falta, que se les imputa, 
a la pena de mil pesetas a cada 
uno y al pago de las costas proce
sales en su mitad e iguales partes, 
asi como que abone "José Cecilio 
Rodríguez, en concepto de'indem
nización de perjuicios la cantidad 
de 12.000 pesetas a Manuel Esté- 
vez Gamite, y Francisco Ga reía 
Bermejo, a José Cecilio Rodríguez, 
la de 1.500 pesetas, por el mismo 
concepto. Y para que en el caso 
de que no hagan efectivo la multa 
que se les impone en esta resolu
ción, decreto s u responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo en 
cuatro días de detención, a cada

. uno.
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Así por esta mí sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro González.—Rubricado.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado y remisión 
al Boletín Oficial de la provincia, 
expido y firmo la presente en Bri- 
viesca, a 25 de noviembre de 1975. 
Él" Secretario,. Buenaventura Cuar- 
tango Serrano.

Salamanca
Don Narciso Tejedor Alonso. Ma

gistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de Salaman
ca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y con el número 
213/75, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procura
dor don Gonzalo García Sánchez, 
en nombre y representación de 
do don José Sánchez Perrero, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino dé Salamanca, contra don 
Joaquín García Marigii, mayor de 
edad y vecino de Burgos, con do
micilio en Avda. de Reyes Católi
cos núm. 12-7.°-A, declarado en re
beldía, en reclamación de 50.000 
pesetas de principal y 25.000 pese
tas más sin perjuicio del más o 
menos, se ha calculado para inte
reses, costas y gastos, cuyos autos 
se encuentran en periodo de eje
cución de sentencia, y en los que 
a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a primera y 
pública subasta como de la propie
dad del demandado el siguiente 
veículo:

Un automóvil marca Seat, mo
delo 1430, matrícula M-867.195, ta- 
tado en setenta mil pesetas.

Referido vehículo se encuentra 
depositado en poder del demanda
do, donde podrá ser examinado, y 
sale a subasta bajo las siguientes

Condiciones
Priméra.—La subasta tendrá lu

gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día treinta de diciem
bre próximo, a las once horas de 
su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en 
la misma, los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Cuarta.—Que - los autos se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseen; 
y que las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos por no des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Salamanca a veinte de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Juez, Narciso 
Tejedor Alonso. — El Secretario, 
(ilegible).

5699. —1.134,00

"NUNCIOS OHCIffiES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

R.I.: 2.741. Exp.: 27.427. F. 614.
Asunto: Instalación de centro de 

transformación de 25 KVA.. deno
minado «Charlazo-UHF», en Villal- 
ba de Losa.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A., con domicilio 

"en Bilbao, solicitando autorización 
para la instalación de un centro de 
transformación de 25 KVA., deno
minado «Charlazo-UHF», en Vi- 
llalba de Losa, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
en el capitulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de un centro de trans
formación denominado «Charlazo- 
UHF», de 25 KVA de potencia y 
relación de transformación 30.000/ 
398-230 V. para suministro al re
emisor de R.T.V.E., en Villalba de 
Losa.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
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Burgos, 18 de noviembre de 1975. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5603.-525,00

R.I.: 2.741. Exp.: 27.428. F. 616.
Asunto: Línea a 13,2 KV., y aco>. 

metida al centro de transforma
ción núm. 81, Las Islas, en el Valle 
de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A., con domicilio 
en Bilbao, solicitando autorización 
para las instalaciones que segui
damente se detallarán, y cumpli
dos los trámites reglamentarios es
tablecidos en el capitulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., las 
instalaciones siguientes:

— Linea a 13,2 KV., sobre apo
yos de hormigón con cruceta de 
madera creosotada y refuerzos me
tálicos, con una longitud de 179 
metros, comenzando en la línea 
actual de la ETD Berrón a Villa- 
sana de Mena y final en un apoyo 
de la línea actual al Centro de 
transformación de Menamayor.

— Línea a 13,2 KV.. partiendo 
del apoyo núm. 1 de la modifica
ción, y finalizando en el centro de 
transformación núm. 81 «Las Is
las», con una longitud de 4 metros.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de noviembre de 1975. 

El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5604. — 570,00

R. L: 2.718. — Exp.: 27.804. — 
F. 617.

Asunto: Centro de transforma
ción de 2 x 400 Kva. para silo, en 
Pancorbo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria a instancia 
del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, con domicilio en Burgos, 
solicitando autorización cara ,1a 
instalación de un Centro de Trans
formación para suministro al Silo 
de su propiedad en Pancorbo. y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en. el éanítúfo 3.” 

del Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
ha resuelto:

Autorizar al Servicio Nacional de 
Productos Agrarios la instalación 
de un centro de transformación,de 
tipo en local interior, con dos 
transformadores de 400 Kva. de 
potencia cada uno. y relación de 
transformación 13.200/230-133 V., 
en el Silo existente en Pancorbo 
(Burgos).

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de noviembre de 1975. 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.602.-513,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 21.430. — 
F. 619.

Asunto: Electrificación de Ahedo 
del Butrón.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria a instancia 
de Iberduero S. A. (Distribución 
Burgos), solicitando autorización 
para la electrificación de Ahedo del 
Butrón, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el 
capitulo 3.° del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Linea a 13,2 Kv. de 4.546 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica tipo 
bóveda, con origen en un apoyo de 
la actual línea de Dobro a Porque
ra del Butrón, y final en el centro 
de transformación de Ahedo del 
Butrón.

— Centro de transformación de 
Ahedo del Butrón, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 25 Kva. de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
Za instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento :/ efectos.

Lo que comunico a Vds. para su. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 13 de noviembre de 1975, 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.598.-580,00

Delegación de Agricultura 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Rectificación
Habiéndose padecido error en 

la publicación del, anuncio publi
cado en el B. O. de la provincia, 
número 169, de fecha 24 de no
viembre, se rectifica en el sentido 
de que el mismo se refiere a la 
creación de un coto de pesca de
portiva, en lugar de caza, que en 
el mismo se consignaba.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de diciembre de 1975,
f»

jefatura Provincial dal Instituto de Mu® 
y Betahilo Horario

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Espinosa del Camina 
(Burgos) declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Orden de 16 de noviembre de 1974, 
que el Presidente del Instituto Na
cional de Refo r m a y Desarrollo 
Agraria, con fecha 20 de noviem
bre de 1975.

Ha aprobado las . bases definiti
vas de concentración -parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en él local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
'fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la. clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
’a determinación dé propietarios y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
’ormnlmente.

Contra las Bases puede entablar 
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se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
totes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
.que a tenor del articuló 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono' 
cimiento, si se deposita en la Je
fatura del IRYDA, la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la compro
bación dé tos hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada por gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 25 de noviembre 1975. 
El Jefe Provincial José Vallés Ra- 
.fecas.

Ayuntamiento de Belorado
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle- constan en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones.

Belorado, a 1 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Gerarda Castro.

Presupuesto extraordinario de 
saneamiento y pavimentación 
Instruido expediente de transfe

rencia de crédito dentro del pre
supuesto municipal extraordinario 
vigente, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 

ser examinado referido expedien
te, y por las personas legitimadas 
para ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertientes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a tos efectos de lo dis
puesto en el artículo 691.3 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

Belorado, a 1 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Valle de 
de Tobalina

se menciona en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a tos efectos del 
artículo 204, número 2 de dicha 
Ley eri relación con el Reglamento 
de Haciendas Lócales y para gene
ral conocimiento.

Villafruela, 24 de noviembre de 
.1975. El Alcalde, Epifanio Delgado. 
Sub&stss y ConiiüFSos

Por don Federico del Pozo Obe
so, como Director de Centrales Ayuntamiento de Buniel
Nucleares del Norte S. A., «NU- 
CLENOR», se ha solicitado de es
te Ayuntamiento licencia munici
pal para llevar a cabo las instala
ciones de modificación de elimina
ción de residuos gaseosos radioac
tivos y depósito temporal de tos 
sólidos de la Central Nuclear de 
Santa María de Garoña.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, .se abre información pública 
por término-de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
afecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motive 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don 
ias horas de oficina en indicado 

Ejecutando acuerdo de .este 
Ayuntamiento se advierte que du
rante tos veinte dias hábiles, con
tados a partir del día siguiente al 
de su publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hasta las catorce horas 
del último día, se admiten propo
siciones para optar a la subasta de 
arriendo de las fincas rústicas, for
mados por dos totes:

1. ° El Prado de El Segadero y 
Las Arreeorbas, con una superfi
cie de 6,52,80 hectáreas de prime
ra calidad, tasado en 75.000 ptas.

2. ° La finca El Prado de Henar, 
de 1,80,00 hectáreas, de primera 
calidad, tasado en 15.000 pesetas 
de renta anual, por siete campa
ñas agrícolas 1975 al 1982.

Fianza provisional, el 3 por 100 
y definitiva el 6 por 100 del total 
del valor que se obtenga de cada 
anualidad.

La apertura de plicas presenta
das se efectuará al día siguiente 
hábil a las catorce horas en la Ca
sa de Ayuntamiento.

plazo.
Valle de Tobalina, 28 de noviem

bre de 1975.—El Alcalde, Benito 
España.

5.784.-594,00
j*»
Ayuntamiento de Villafruela

Aprobado el proyecto del pre
supuesto extraordinario formula
do para las obras de pavimenta
ción, alumbrado público y electri
ficación.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
riodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes tos contribu
yentes o entidades interesadas que

Modelo de proposición
Don de  años de edad 

de estado  profesión  
con domicilio en titular del 
D. N. I. núm  expedido en 

 expresa: Que enterado del 
pliego de condiciones económico 
administrativas y facultativas, que 
habrá de regir en la subasta de 
arriendo en los totes de fincas: 
l.° Prado de El Segadero y Arre- 
corbas, y 2.° de Prado de Henar y 
asi como del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia núm  del día .......... 
de  de 197  las acepta 
en su totalidad y se compromete 
a cumplirlas y abonar la cantidad 
de  pesetas, en letra, de 
renta anual por el tote de  
y  pesetas por el de 
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Buniel, a  de . de 1975.
El Licitador,

Buniel, a 18 de noviembre de 
1975.—El Alcalde, José de la Fuen
te.

5.732.-879,00

Cumplidos los trámites regla
mentarios, y en ejecución de 
acuerdo de esta Corporación Mu
nicipal y de conformidad con lo 
establecido en el art. 18 y siguien
tes del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
se anuncia la enajenación, me
diante pública subasta de la par
cela de terreno ubicada al pago de 
«La Magdalena» en el polígono nú
mero 2, parcela núm. 56, con una 
superficie catastral de 37,89 áreas, 
linda al norte, carretera de Bur- 
gos-Valladolid, por el sur, camino; 
al este, herederos de Antonio Ar
teche, y al oeste, Martina y Vicen
ta de la Iglesia y Marqués, con su
jeción al pliego de condiciones y 
demás acuerdos adoptados:

Duración del contrato: Por la ín
dole de la subasta, el contrato que 
se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional, el 3 por 100 
de la tasación, igual a la cantidad 
de de 4.500 pesetas.

Tipo de licitación: 150.000 (cien
to cincuenta mil pesetas).

Se hace público que durante el 
plazo de veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
su publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, de las 10 
a las 14 horas, del último día, se 
admiten proposiciones, cuyo mo
delo de proposición fue publicado 
en el anuncio del B. O. de la pro
vincia núm. 206 de 10 de septiem
bre de 1974.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil, a las 14 horas, en 
el salón de actos de la Casa Con
sistorial.

Buniel, 1 de diciembre de 1975.— 
El Alcaldes, José de la Fuente.

5734. — 750,00
-"O. Uto -r,,., .

Ayuntamiento de Cueva de 
Juarros

Con sujeción al pliego de con
diciones formulado por este Ayun
tamiento y al publicado por el B. 
O. de la provincia, correspondien
te al 16 de octubre de 1953, al si
guiente dia hábil después de trans
curridos también veinte hábiles, 
tendrá lugar en el salón de actos 

de este Ayuntamiento, a las 16 ho
ras (cuatro de la tarde), la su
basta de pastos del monte «La 
Dehesa», de pertenencia de este 
Ayuntamiento, núm. 14 de C. U. 
P„ que comprenderá el cuarto tri
mestre de 1975 y el año completo 
de 1976, donde podrán pastar 329 
reses lanares, bajo el tipo de ta
sación de 14.805 pesetas, la cual 
está debidamente autorizada por 
ICONA. Las plicas para optar a la 
subasta se admitirán hasta media 
hora antes de comenzar el acto.

Será presidida por el señor Al
calde Presidente del Ayuntamien
to o vocal en quien delegue y Se
cretario de la misma que dará fe 
del acto.

La fianza será el equivalente al 
5 % de la tasación, que será ele
vada al 6 % de la adjudicación 
definitiva.

De quedar desierta se celebrará 
una nueva al décimo dia .hábil, 
contado al siguiente de la celebra
ción de la primera.

Cueva de Juarros, a 25 de no
viembre de 1975.—El Alcalde, Fé
lix Alegre.

5.730.-663,00

Ayuntamiento de 
Quintanavides

De conformidad con el acuerdo 
de este Ayuntamiento de 19 del 
mes de noviembre actual y de 
acuerdo con el artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
nuevamente la siguiente subasta:

Objeto: Adjudicación de la ex
plotación de la cantera de piedra 
de la propiedad municipal, deno
minada «Los Bujes».

Tipo de licitación: Se fija en cin
cuenta y cinco mil (55.000), pese
tas anuales.

Duración del contrato: Diez 
años, contados a partir de la ad
judicación definitiva.

Forma de pago: El precio de ad
judicación será abonado en la De
positaría Municipal por semestres 
vencidos, dentro de los diez dias 
primeros del siguiente.

Garantía provisional: Once mil 
pesetas.

Garantía definitiva: Consistirá 
en el 4 por 100 de la adjudicación, 
contado el precio de los diez años.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría Municipal duran
te veinte días hábiles a partir del 

siguiente, también hábil, de su 
aparición en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hora de oficina de 
diez de la mañana a dos de lá tar
de.

Apertura de plicas: A los vein
tiún días hábiles, a la hora de las 
trece.

Modelo de proposición
Don vecino de con 

domicilio en la calle ...........  núme
ro ........  vecino de  con
D. N. I. núm '.  en nombre 
propio o como representante legal 
de  enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento de Quintanavides en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha ...... para adjudicar la ex
plotación de la cantera destinada 
a la extracción de piedra de la 
propiedad municipal denominada 
«Los Bujes», ofrece abonar por ca
da año la cantidad de ....... pe
setas (en letra y número), acep
tando las condiciones consignadas 
en el pliego y se compromete a su 
más exacto cumplimiento.

Al propio tiempo declara bajo 
su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguna de las 
causas de incompatibilidad de las 
especificadas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

(Lugar, fecha y firma).
Quintanavides, 28 de noviembre 

de 1975.—El Alcalde, (ilegible).
5.756.—1.035,00
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Junta vecinal de Argés
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA. tendrá lugar en 
la Casa Concejo de esta Junta la 
subasta de pastos (por cinco años», 
del monte núm. 534 «La Rad», zo
na no consorciada, en la tasación 
de 5.400 pesetas anuales.

Esta se celebrará a los 21 días 
hábiles transcurridos desde la fe
cha de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ho
ra de las 12 de la mañana.

Se celebrará con arreglo al plie
go de condiciones que rigen para 
esta clase de aprovechamientos.

Argés, 2 de diciembre de 1975.— 
El Presidente de la Junta, Cri- 
sancio Mata.

5.731.—301 00

Xmpmmta Provincial


